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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  

 

 

 

PORTADA 

LA ENFERMEDAD DE LAS VACAS DE 1884 (*) 

El cacique del pueblo y el alcalde atribuyeron la desaparición de la 

epidemia carbuncosa a la intermediación de la patrona Nuestra Señora 

de Candelaria 
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La agricultura y ganadería, ha sido a lo largo de los siglos la principal 

actividad económica de supervivencia en Gran Canaria, a través de 

unidades de producción familiar conocidas como «labranzas», con 

épocas de bonanza en función de la regularidad de las lluvias que 

favorecían las cosechas, alterada por periodos de carencias y hambrunas 

provocadas por la escasez de lluvias, temporales, plagas, conflictos 

sociales y epidemias, tanto de humanos como de la cabaña ganadera, 

que causaron el empobrecimiento de sus habitantes y 

consecuentemente merma en la población y favorecimiento de la 

emigración en busca de mejores condiciones de vida. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

EL CABILDO DE TENERIFE IMPULSA UNA CAMPAÑA PARA 

PROMOVER EL CONSUMO DE AGUACATE LOCAL 

El objetivo es “concienciar a los consumidores sobre la importancia de 

conocer la procedencia certificada de los productos que compran” 

 

 

 

El Cabildo de Tenerife, a través del área de Sector Primario, que dirige 
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el consejero Valentín González, anunció el impulso de una campaña 

denominada Aguacates de Tenerife. Es Aguacate de Canarias, una 

iniciativa que persigue “concienciar a los consumidores sobre la 

importancia de conocer la procedencia, debidamente certificada, a la 

hora de comprar un producto agrícola”, afirmó el consejero al respecto. 

 

Valentín González explicó que “con esta nueva campaña pretendemos 

promover el consumo de aguacate local, su producción y 

comercialización, para que no se compre aguacate que no esté en los 

canales oficiales de distribución, donde no se garantice la trazabilidad 

del producto, como medida que sirva para regular el precio y la calidad 

del mismo”. 

 

Continuidad 

Asimismo, recordó que esta iniciativa es la continuidad de una campaña 

que se lanzó en los meses de diciembre de 2023 y enero de 2024, cuyos 

resultados fueron “muy positivos, ya que se redujo el número de 

denuncias y el número de incursiones a fincas de aguacates”, valoró 

González. 

 

El consejero insular de Sector Primario indicó que “es importante 

recordar que la producción de aguacates en Tenerife se concentra, 

principalmente, entre los meses de septiembre y junio, mientras que solo 

la variedad Reed (aún con presencia minoritaria en las Islas) se produce 

en los meses de verano”. 

 

En esta campaña se incluyen aspectos como, por ejemplo, que las 

empresas distribuidoras y comercializadoras tienen la obligación de 
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incluir en los canales comerciales los aguacates en las mejores 

condiciones para su consumo, en el estado óptimo de madurez, evitando 

así adquirir producto que haya sido recogido antes de tiempo o que no 

cumpla con los plazos de seguridad de aplicación de productos 

fitosanitarios. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

EL CABILDO IMPULSA LA CAMPAÑA ‘AGUACATES DE 

TENERIFE. ES AGUACATE DE CANARIAS’ 

El consejero de Sector Primario, Valentín González, explica que esta 

iniciativa tiene como objetivo “concienciar a los consumidores sobre la 

importancia de conocer la procedencia certificada de los productos que 

compran” 

 

 
 

El Cabildo de Tenerife, a través del área de Sector Primario, que dirige 

Valentín González, impulsa la campaña ‘Aguacates de Tenerife. Es 

Aguacate de Canarias’, una iniciativa que persigue “concienciar a los 

consumidores sobre la importancia de conocer la procedencia, 

debidamente certificada, a la hora de comprar un producto agrícola”. 

Valentín González explica que “con esta nueva campaña pretendemos 
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promover el consumo de aguacate local, su producción y 

comercialización, para que no se compre aguacate que no esté en los 

canales oficiales de distribución, donde no se garantice la trazabilidad 

del producto, como medida que sirva para regular el precio y la calidad 

del mismo”. 

 

Esta iniciativa es la continuidad de una campaña que se lanzó en los 

meses de diciembre de 2023 y enero de 2024, cuyos resultados fueron 

“muy positivos, ya que se redujo el número de denuncias y el número 

de incursiones a fincas de aguacates”. 

 

El consejero de Sector Primario considera que “es importante recordar 

que la producción de aguacates en Tenerife se concentra, 

principalmente, entre los meses de septiembre y junio, mientras que solo 

la variedad ‘Reed’ (aún minoritaria en las islas) se produce en los meses 

de verano”. 

 

En esta campaña se incluyen aspectos como que las empresas 

distribuidoras y comercializadoras tienen la obligación de incluir en los 

canales comerciales los aguacates en las mejores condiciones para su 

consumo, en el estado óptimo de madurez, evitando así adquirir 

producto que haya sido recogido antes de tiempo o que no cumpla con 

los plazos de seguridad de aplicación de productos fitosanitarios. 

 

MÁS DE 15.000 COLMENAS SE BENEFICIAN DE LAS 

SUBVENCIONES PARA ALIMENTACIÓN QUE PONE EN 

MARCHA EL CABILDO 

El consejero de Sector Primario, Valentín González, pone de relieve que 
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“desde el Cabildo hacemos todos los esfuerzos posibles para que el 

subsector ganadero apícola se recupere tras los devastadores efectos 

del incendio de 2023” 

 

 

 

El Cabildo de Tenerife ha destinado una subvención de 150.000 euros a 

la alimentación complementaria de las abejas de la isla de Tenerife, una 

iniciativa que “cobra mayor relevancia en este momento, cuando el 

subsector ganadero apícola está tratando de superar las graves 

afecciones que tuvo tras el incendio declarado en agosto de 2023”, tal 

y como pone de manifiesto el consejero de Sector Primario, Valentín 

González, que recuerda que “el fuego afectó a un gran número de 

colmenas que se encontraban dentro del calendario habitual de 

producción de miel en la trashumancia de El Teide en busca de mieles 

de cumbre (retama de El Teide y Malpica, fundamentalmente), y de 

castaño”. 

 

Un total de 5 entidades han sido beneficiarias de estas ayudas: 

Asociación para el Fomento de la Apicultura en Canarias, Asociación de 

Apicultores de Tenerife, CRIANCA (Asociación de Criadores de Abejas 

Negras Canarias), Asociación Apícola de Defensa Sanitaria ADS ABECAN 

y Asociación Canaria de Apicultores ABECAN, redundado en un total de 

579 explotaciones apícolas y 15.638 colmenas. 
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Valentín González explica que “con esta subvención, son 950.000 euros 

los que aportamos desde la institución insular para contribuir a la 

actividad de la apicultura en Tenerife, puesto que estos 150.000 euros 

que destinamos a ayudas para la alimentación de las abejas, se suman 

a los 800.000 que destinamos a la subvención de resiliencia del sector 

apícola, que persigue compensar a los ganaderos por las pérdidas de 

producción que les ocasionó el incendio de 2023”. 

 

El consejero de Sector Primario pone de manifiesto que “tratamos de 

minimizar, en la medida de lo posible, los efectos del fuego y de la 

sequía en este importante subsector ganadero, que resulta fundamental 

para la sostenibilidad y la conservación de la biodiversidad de la isla”. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

LA FERIA KM.0 EN FONTANALES RECIBE A 6000 VISITANTES 

Las fiestas en Fontanales se extenderán hasta el próximo fin de semana 

con la conmemoración de la festividad de San Bartolomé 
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Fontanales está en fiestas desde el pasado miércoles cuando tuvo lugar 

el tradicional pregón de mano de Raúl Arencibia y este fin de semana 

acogió uno de sus platos fuertes, la Feria KM.0. La feria es un escaparate 

de promoción para los productores y productos locales de Gran Canaria 

llegando a un gran número de personas dando valor a productos 

sostenibles y de calidad que no están sometidos a largos trayectos y 

que ayudan al desarrollo de la economía local.  

 

Con estas premisas la Feria KM.0 se ha convertido en una cita obligatoria 

dentro de las fiestas siendo un escaparate para los grandes productos 

con los que cuenta en el municipio, destacando especialmente las 

queserías de Fontanales. Este año la feria ha recibido un total de 6.000 

visitantes, que no han dudado en llegar hasta Fontanales para visitarla y 

conocer las virtudes de un lugar que atrapa con su magia, Fontanales, 

sirviendo también para dinamizar la economía local.  

 

“Los datos de visitantes a la Feria KM.0 han sido espectaculares. Ha sido 

un fin de semana de un intenso calor, pero no ha frenado a nadie. 

Nosotros desde el Ayuntamiento siempre ponemos en valor este tipo 

de iniciativas sabiendo la importancia que tiene para los comercios y los 

comerciantes. En la Villa de Moya contamos con una gran riqueza de 

productos de KM.0 y este es un gran escaparate para todos ellos”, 

destaca el alcalde, Raúl Afonso.  

 

Una feria que se impulsa desde la concejalía de Desarrollo Local del 

Ayuntamiento. “Nosotros estamos en contacto directo con los comercios 

del municipio y atendemos sus peticiones. La Feria KM.0 es una iniciativa 

con la que buscamos dar a conocer todas las virtudes con las que cuenta 
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nuestro municipio como son las queserías, los bizcochos, los suspiros o 

la miel, entre otros muchos”, destaca la concejala del área, Belén Rivero.  

 

Una Feria KM.0 que estuvo acompaña de la solemne función religiosa 

del ‘50 aniversario de la Iglesia nueva’. Una construcción que arrancó en 

1964 con la puesta de la primera piedra y que se alargó hasta el 18 de 

agosto de 1974 cuando se realizó la solemne procesión del traslado del 

Santísimo y tuvo lugar la inauguración de la misma. Un templo que es 

reflejo de la generosidad, el coraje y el esfuerzo de todos los vecinos de 

Fontanales.  

 

Una vez concluido este primer fin de semana de fiestas los vecinos 

comienzan a preparar las ropas tradicionales canarias y la ofrenda al 

santo y es que este jueves, 22 de agosto, se celebra la tradicional romería 

- ofrenda a San Bartolomé con carretas y agrupaciones folclóricas que 

estará presentada por el periodista Ezequiel López. Una vez concluida la 

ofrenda se celebrará el tradicional baile de taifas con la parranda Amigos 

de Tejeda.  

 

Las fiestas llegarán a su conclusión por todo lo alto el sábado, 24 de 

agosto, con la celebración de la festividad de San Bartolomé. Es así como 

durante la mañana tendrá lugar la degustación de quesos típicos de 

Fontanales, una muestra de artesanía y productos típicos y folklore. 

Mientras, por la tarde, el fin de fiesta llegará de la mano de 

Salvapantallas y Aseres. 

 

 

(*): Contenido exclusivo para suscriptores digitales  
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BOLETIN PROVINCIAL DE TENERIFE 

- Anuncio relativo a la aprobación por el Consejo de Gobierno 

Insular del Cabildo Insular de Tenerife, en sesión ordinaria 

celebrada el día 7 de agosto de 2024, de las Bases de las ayudas 

para el apoyo a la restauración y conservación de los sistemas 

agrarios afectados por el incendio de agosto del 2023 en la isla 

de Tenerife 

Anuncio relativo a la delegación de competencias acordada por 

el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo Insular de Tenerife, 

en sesión celebrada el día 7 de agosto de 2024, con el nº 

AC0000022568, con motivo de la aprobación de las Bases y 

convocatoria de las ayudas para el apoyo a la restauración y 

conservación de los sistemas agrarios afectados por el incendio 

de agosto del 2023 en la isla de Tenerife (Expediente nº 

E2024009231) 

 Extracto del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno 

Insular del Cabildo de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada 

en fecha 7 de agosto de 2024, por el que se aprueba la 

convocatoria de las ayudas para el apoyo a la restauración y 

conservación de los sistemas agrarios afectados por el incendio 

de agosto del 2023 en la isla de Tenerife 

https://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php 

BOLETINES OFICIALES 

https://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

Resolución de 13 de agosto de 2024, de la Dirección General 

de Sanidad de la Producción Agroalimentaria y Bienestar 

Animal, por la que se modifican los anexos I y II de la Orden 

APA/1251/2020, de 21 de diciembre, por la que se establecen 

medidas específicas de protección en relación con la lengua 

azul. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-17070 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-17070

